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4.68 Agrupación Política Nacional Movimiento Patriótico Mexicano, A.C. 
 
El 17 de mayo de 2011 la Agrupación Política Nacional Movimiento Patriótico 
Mexicano, A. C., entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2010, a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 77, numeral 6 y 
81, numeral 1, incisos f) y l del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, que precisan que todos 
los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el citado Reglamento establece. 
 
 
4.68.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2011 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/3313/11 del 11 
de mayo de 2011, recibido por la agrupación el 17 del mismo mes y año, la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio de 2010, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo 
establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 12.3 y 
13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales. 
 
Al respecto, con escrito MPM/2011/001 del 16 de mayo de 2011, recibido por esta 
autoridad el 17 del mismo mes y año, la agrupación presentó la siguiente 
documentación: 
 

“(…). 
 
Formatos 
 
  1) A „RAF-APN‟ (Folios 059, 060, 061) 
  2) B „CF-RAF-APN‟. 
  3) C „RAS-APN‟ (Sin Movimiento) 
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  4) D „CF-RAS-APN‟. 
  5) E „CE-AUTO-APN‟(Sin Movimiento) 
  6) F „REPAP-APN‟ (Sin Movimiento) 
  7) G „CF-REPAP-APN‟ 
  8) H „IA-APN‟. 
  9) I „IA-1-APN‟ 
10) J „IA-2-APN‟. 
11) K „IA-3-APN‟. 
12) L „IA-4-APN‟. 
 
Documentos: 
 
A)  Inventario Fisico de Activo Fijo Al 31 de Diciembre de 2010. 
B)  Inventario Fisico de Almacen de Tareas Editoriales. 
C)  25 Pólizas de Diario de Enero a Diciembre de 2010. 
D)  03 Póliza de Ingresos de Enero a Diciembre de 201.0 
E)  Auxiliares Contables del Ejercicio 2010. 
F)  Balanzas de Comprobación de Enero a Diciembre de 2010. 
G)  Diario General al 31 de Diciembre de 2010. 
H)  Libro Mayor al 31 de Diciembre de 2010. 
I)   03 Tarjetas de Almacén con sus Respectivos Vales de Salida. 
J)  Oficio No. MPM/1046/0809 Asunto: no Percepción de Salarios. 
K)  Disco Grabable de Datos del Ejercicio Fiscal 2010.” 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3313/11 del 11 de mayo de 2011, recibido por la 
Agrupación el 17 del mismo mes y año, nombró al C.P. Armando Razo Gómez, 
como responsable para realizar la revisión de su Informe Anual. El acta de inicio 
de los trabajos se levantó el 17 de mayo de 2011 (Anexo 1). 
 
 
4.68.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó, en su Informe Anual (Anexo 2) ingresos por $11,126.22, 
que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $0.00 0.00 

2. Financiamiento por los Asociados  0.00  

        Efectivo $0.00   
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

        Especie 0.00   

3. Financiamiento por los Simpatizantes    

       Efectivo 11,126.22   

 Especie 0.00 11,126.22 100.00 

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0.00 

TOTAL  $11,126.22 100.00 

 
Mediante oficio UF-DA/5282/11 (Anexo 3) del 22 de agosto de 2011, recibido por 
la agrupación el 29 del mismo mes y año, se solicitó una serie de aclaraciones y 
documentación referentes al rubro de Ingresos. 
 
En consecuencia, con escrito MPM/2011/003 (Anexo 4) del 13 de septiembre de 
2011, la agrupación presentó una segunda versión del Informe Anual (Anexo 2), 
en la cual, no modificó las cifras reportadas inicialmente. Las cuales fueron 
clasificadas de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $0.00 0.00 

2. Financiamiento por los Asociados  0.00 0.00 

Efectivo $0.00   

Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  11,126.22 100 

Efectivo 11,126.22   

Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0 

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 
Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0 

TOTAL  $11,126.22 100 

 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo 
la verificación documental al 100% de los Ingresos reportados, determinando que 
la documentación que los ampara, consistente en estados de cuenta bancarios y 
Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo “RAF-APN”, 
cumplen con lo establecido en la normatividad aplicable. 
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4.68.2.1 Financiamiento por los Asociados 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
 
4.68.2.2 Financiamiento por los Simpatizantes 
 
En este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de $11,126.22 
integrado como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

Financiamiento de Simpatizantes  $11,126.22 

Efectivo 11,126.22  

Especie 0.00  

TOTAL  $11,126.22 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $11,126.22 que 
representa el 100% de los Ingresos reportados por la agrupación política, 
determinándose que la documentación que los ampara, consistente en, Recibos 
de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo “RAF-APN” y estados 
de cuenta bancarios, cumplen con lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
 
 
Control de Folios 
 
De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en efectivo “CF-RAF-APN”, se determinó que la Agrupación utilizó 
una serie, como se indica a continuación: 
 

CONTROL DE 
FOLIOS 

TOTAL DE 
RECIBOS 
IMPRESOS 

RECIBOS 
EXPEDIDOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

RECIBOS 
CANCELADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

RECIBOS 
EXPEDIDOS 

CANCELADOS PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

CF-RAS-APN 100 8 50 3 39 0 
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4.68.2.3 Autofinanciamiento 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
 
4.68.3 Egresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Egresos por un monto de 
$11,126.22 integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Originarias Permanentes  $0.00 0.00 

B) Gastos por Actividades Específicas  11,126.22 100 

Educación y Capacitación Política $0.00   

Investigación Socioeconómica y Política  0.00   

Tareas Editoriales 11,126.22   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 

TOTAL   $11,126.22 100 

 
Mediante oficio UF-DA/5282/11 (Anexo 3) del 22 de agosto de 2011, recibido por 
la agrupación el 29 del mismo mes y año, se solicitó una serie de aclaraciones y 
documentación referentes al rubro de egresos. 
 
En consecuencia, con escrito MPM/2011/003 (Anexo 4) del 13 de septiembre de 
2011, la agrupación presentó una segunda versión del Informe Anual (Anexo 2), 
en la cual, en la parte relativa a Egresos no modificó las cifras reportadas 
inicialmente. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo 
la verificación documental al 100% de los Egresos reportados, determinando que 
la documentación que los ampara consistente en facturas por gastos en 
actividades específicas, cumplen con lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
 
 
4.68.3.1 Gastos en Actividades Originarias Permanentes 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto. 
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Órganos Directivos de la Agrupación 
 
A continuación se detallan las personas que integraron los órganos directivos de la 
Agrupación a nivel nacional, registradas ante el Instituto Federal Electoral, 
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos: 
 
COMITÉ NOMBRE 

CARGO 

  CONSEJO EJECUTIVO NACIONAL   

NACIONAL C. JOSÉ RAFAEL SANÉN FLORES PRESIDENTE 

NACIONAL C. JOSÉ MARÍANO HERRERA SALGADO SECRETARIO GENERAL 

NACIONAL C. ALBERTO SANÉN MÁRQUEZ SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS 

NACIONAL C. JOSÉ ÁNGEL LUIS ANTONIO 
ALVARADO HIGALDO 

SECRETARIO DE FINANZAS 

NACIONAL C. ENRIQUE CORREA MADARIAGA SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN Y 
AFILIACIÓN 

NACIONAL C. ROBERTO LÓPEZ CORONA SECRETARIO DE GESTIÓN SOCIAL 

NACIONAL C. PRIMITIVO SANTOS BASILIO SECRETARIO DE ACCIÓN CAMPESINA 

NACIONAL C. ROBERTO FELIPE JUÁREZ FLORES SECRETARIO DE ACCIÓN OBRERA 

NACIONAL C. JOSÉ RAFAEL SANÉN CERVANTES SECRETARIO DE ACCIÓN EMPRESARIAL E 
INDUSTRIAL 

NACIONAL C. CARLOS MARTELL RAMÍREZ SECRETARIO DE ACCIÓN POPULAR Y 
PROFESIONAL 

NACIONAL C. JAIME TORREBLANCA COY SECRETARIO DE ATENCIÓN DEL SECTOR 
MILITAR 

NACIONAL C. ROBERTO RUBÉN NAVARRO SECRETARIO DE ACCIÓN Y DESARROLLO 
DE ARTES Y OFICIOS 

NACIONAL C. ISABEL KARINA ROSAS LINARES SECRETARIA DE ACCIÓN FEMENIL 

NACIONAL C. JUAN ISAAC ALVARADO SANÉN SECRETARIO DE ACCIÓN JUVENIL 

 
Cabe señalar que la agrupación en su escrito número MPM/1046/0809 del 16 de 
mayo de 2011, recibido por esta autoridad el 17 del mismo mes y año, manifestó 
lo que a la letra se transcribe:  
 

“Por medio del presente le comunico a usted, que todos los integrantes 
del Consejo Ejecutivo Nacional de esta Agrupación Política Nacional, 
laboramos en forma gratuita y voluntaria, por tal motivo no recibimos 
ningún salario.” 

 
Derivado de lo anterior, no se realizó observación alguna respecto de este punto. 
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4.68.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
En este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de $11,126.22 
integrado como se detalla a continuación: 
 

GASTOS EN ACTIVIDADES ESPECIFICAS IMPORTE 

Educación y capacitación Política $0.00 

Investigación Socioeconómica y política 0.00 

Tareas editoriales 11,126.22 

Total $11,126.22 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $11,126.22 que 
representa el 100% de los Egresos reportados por la agrupación política, 
determinándose que la documentación que los ampara, consistente en auxiliares 
contables, pólizas contables con su respectivo soporte documental y muestras, 
cumplen con lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
 
 
Cuentas por Pagar 
 
En relación a la columna “Saldos observados y sancionados en ejercicios 
anteriores por tener una antigüedad mayor a 1 año”, por $11,377.41, 
corresponden a saldos por los cuales una vez aplicadas las comprobaciones o 
recuperaciones efectuadas por la agrupación al 31 de diciembre de 2010, 
presentaron saldos pendientes por recuperar como se indica a continuación: 
 

NÚMERO DE 
CUENTA 

NOMBRE DE 
LA CUENTA 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICIO 

2010 

SALDOS OBSERVADOS Y SANCIONADOS EN 
EJERCICIOS ANTERIORES POR HABER 

TENIDO UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 1 AÑO 

2-20-202-0001 TELMEX $11,377.41 $11,377.41 

 
Fue importante mencionar que no obstante que el saldo de la cuenta por pagar 
señalada en el cuadro que antecede ya fue sancionado en el ejercicio 2009, esto 
no exime a la agrupación del debido pago del mismo. 
 
En consecuencia, se le solicitó a la agrupación presentar lo siguiente: 
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 Las pólizas contables que ampararan el saldo al 31 de diciembre de 2010, así 
como la documentación que soportara dicho pasivo debidamente autorizado 
por la persona designada por la agrupación o en su caso, una relación 
detallada con mención en montos, nombres, concepto y fechas de contratación 
de la obligación, calendario de amortización y de vencimiento, así como en su 
caso, las garantías otorgadas. 

 

 En caso de que existan liquidaciones de cuentas por pagar que presenten 
documentación de 2010, pero correspondan a justificaciones de pasivos de 
ejercicios anteriores, proporcionara lo siguiente: 

 
 Las pólizas con su documentación soporte respectiva, en la cual se indicara 

con toda precisión a qué periodo corresponde, anexando la póliza que le dio 

origen. 

 

 En su caso, las excepciones legales y documentación que justifique la 
permanencia de la cuenta por pagar en cuestión. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 12.2 y 18.8 del Reglamento de mérito. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5282/11 del 22 de 
agosto de 2011 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 29 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito MPM/2011/003 del 12 de septiembre de 2011 (Anexo 4), 
recibido por esta autoridad el 13 de septiembre del mismo año, la agrupación 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
En este punto se mandó el MPM/302/0910 en donde se solicitaba la 
aplicación de ajustes, por lo que no recibí respuesta, y evitar que el 
saldo de cuentas por pagar continúe figurando en la balanza de 
comprobación. 
 
(…)” 
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Aun cuando la agrupación señala que solicitó la aplicación de ajustes mediante el 
escrito MPM/302/0910, de la revisión a la documentación proporcionada a la 
autoridad electoral, éste no fue localizado. 
 
Por lo que procede señalar que no obstante que los saldos de las cuentas por 
pagar señaladas en el cuadro anterior ya fueron sancionados en los ejercicios 
correspondientes, esto no exime a la agrupación de la debida liquidación de los 
mismos, por lo que la autoridad electoral en el marco de la revisión del Informe 
Anual del año 2011, hará seguimiento a las gestiones que se estén realizando 
para la liquidación de las cuentas en comento. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Movimiento Patriótico Mexicano, A.C. 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 
 

2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $11,126.22 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que lo ampara (Recibos de Aportaciones de asociados y 
Simpatizantes en Efectivo “RAF-APN”), cumplen con la normatividad aplicable. 

 
3. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 

Simpatizantes en Especie, formato “CF-RAS-APN”, se determinó que la 
agrupación utilizó una serie. A continuación se menciona el número de recibos 
impresos, así como los utilizados, cancelados y pendientes de utilizar: 

 
CONTROL DE 

FOLIOS 
TOTAL DE 
RECIBOS 
IMPRESOS 

RECIBOS 
EXPEDIDOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

RECIBOS 
CANCELADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

RECIBOS 
EXPEDIDOS 

CANCELADOS PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

CF-RAS-APN 100 8 50 3 39 0 

 
4. La Agrupación no reportó cuentas bancarias en sus registros contables, por lo 

que el saldo al 31 de diciembre de 2010 es de $0.00, mismo que será 
reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual del próximo ejercicio. 

 
5. Del total de los Egresos reportados por la agrupación se revisó un importe de 

$11,126.22, que equivale al 100%, determinando que la documentación que 
los ampara (facturas, muestras, Kárdex y notas de entrada y salida), cumplen 
con  la normatividad aplicable. 

 
 

Pasivos 
 
6. La agrupación reflejó en sus registros contables al 31 de diciembre de 2010 

saldos en “Acreedores Diversos” con antigüedad mayor a un año, sancionados 
en ejercicios anteriores por $11,377.41.  

 
Por lo tanto, la Unidad de Fiscalización dará seguimiento en el marco de la 
revisión del ejercicio de 2011, por lo que la agrupación deberá proporcionar la 
documentación correspondiente a la liquidación de las cuentas señaladas.  
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7. Al reportar la Agrupación Política Ingresos por un importe total de $11,126.22 
y Egresos por $11,126.22, su Saldo Final importa la cantidad de $0.00. 
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Anexo 2 
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